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mil  personas  para  que  sean
encuestadores
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Después de 12 años y luego de ser aplazado por la pandemia de
coronavirus, el 18 de mayo se realizará el Censo Nacional de
Población, Hogares y Vivienda en todo el país. En Mendoza el
proceso incluirá a unas 30 mil personas, entre encuestadores y
coordinadores,  entre  otros  puestos,  que  recorrerán  el
territorio, casa por casa, iniciando una semana antes de lo
estipulado en las zonas rurales.

Si bien aún no se ha determinado cuánto se pagará a quienes
hagan el relevamiento, el objetivo del Gobierno provincial es
recurrir, en primera instancia, a la estructura docente.
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Desde  la  Dirección  de  Estadísticas  e  Investigaciones
Económicas de la provincia, precisaron que, a diferencia de
otros  años,  a  partir  del  16  de  marzo  y  hasta  el  16  de
mayo  inclusive  los  mendocinos  podrán  empadronarse
para responder las preguntas del cuestionario en forma online
desde cualquier dispositivo electrónico con acceso a Internet,
lo que permitirá agilizar el proceso.

Se  deberán  responder  61  ítems  y,  por  primera  vez,  se
incorporarán  dos  preguntas  sobre  identidad  de  género  y
autorreconocimiento étnico. A su vez, se indagará sobre el
acceso a las nuevas tecnologías. Para contestar, requerirán
alrededor de 20 minutos en el caso de un hogar unipersonal y
aproximadamente  12  minutos  adicionales,  por  persona,  para
hogares con más miembros.

Laura San Martín, coordinadora del área de estadísticas social
en la DEIE, precisó que el día del censo se visitará cada uno
de  los  domicilios,  inclusive  los  que  hayan  usado  la
metodología  digital.  “Le  van  a  pedir  el  comprobante
alfanumérico de 6 dígitos que se genera automáticamente al
terminar de completar el cuestionario”, dijo, y señaló que el
mismo código podrá llegar por correo electrónico.

“Sólo le van a consultar por el número de varones y mujeres
que habitan la vivienda a quienes hayan contestado en forma
online”,  añadió.  Mientras  que,  al  resto  se  le  realizarán
entrevistas directas en papel sobre las casas, los hogares y
la estructura de la población. 

La encuesta casa por casa se realizará en papel.

El operativo
Desde la DEIE detallaron que, en las zonas rurales de menos de
2.000 habitantes, los censistas harán el sondeo antes, durante



la semana del 9 de mayo.

“La  estrategia  es  diferente  para  que  no  haya  ningún
inconveniente”,  contó.

Según el artículo 17° del Decreto 726/2020, todas las personas
que habitan en el país deben responder las preguntas incluidas
en el cuestionario censal. Por eso, el miércoles 18 de mayo
será feriado para que la población pueda permanecer en sus
domicilios.  

Desde las 0 hasta las 20 no se podrán realizar funciones
teatrales,  exhibiciones  cinematográficas,  competencias
deportivas, espectáculos ni reuniones públicas, según la ley
24.254.  Tampoco  podrán  permanecer  abiertos  los  clubes  y
comercios de venta de artículos alimenticios.

Cómo ser censista
Las  direcciones  provinciales  de  estadística  de  las  24
jurisdicciones argentinas seleccionarán a las personas que se
postulen para formar parte de la estructura censal. La tarea
será  remunerada,  aunque  Nación  aún  no  precisó  cuánto  se
pagará.

Como en otras ocasiones, el Gobierno de Mendoza recurrirá a la
estructura  docente  para  incorporar  a  las  30  mil  personas
aproximadamente que requiere el operativo.

“Vamos a trabajar con la estructura docente, pero también va
estar la posibilidad de que se inscriban otras personas que
estén  interesadas.  En  el  sitio  web  del  censo  ya  está
disponible un formulario para la preinscripción y de allí se
hará una selección con los cargos que no se hayan podido
cubrir”, dijo San Martín.

Y precisó: “Los maestros no están obligados a hacerlo, pero
anteriormente hemos tenido buena respuesta y esperamos que
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suceda lo mismo en esta ocasión. El trabajo es remunerado y
eso lo pagará Nación”.

Se  realizará  una  capacitación  virtual  de  8  horas  y  los
interesados  deberán  aprobar  los  módulos  de  contenidos
conceptuales  y  circuitos  operativos.  Además,  deberán
participar de una jornada presencial con el jefe de radio para
repasar los temas más importantes del día del censo y hacer un
recorrido previo del área asignada.

El censo durará aproximadamente 8 horas, iniciará a las 8 y se
prevé que se extienda hasta las 16.

Planificar por los próximos 10 años
El objetivo del censo es contar las viviendas, los hogares y
las  personas  de  la  República  Argentina  en  un  momento
determinado  y,  a  partir  de  sus  resultados,  conocer  las
principales características demográficas y socioeconómicas de
todas las personas que residen en el territorio nacional y sus
condiciones habitacionales.

De esta forma, cada provincia y el Gobierno nacional podrán
tomar decisiones y planificar por los próximos diez años,
orientando también el presupuesto a la demanda de bienes y
servicios de cada región. Así como también conocer la densidad
demográfica de una ciudad para saber si es necesario construir
más escuelas o centros de atención de salud, por ejemplo.

Se espera que los resultados preliminares estén en junio, 30
días después del operativo. Mientras que se prevé que los
datos más precisos recién surjan 8 meses después y el análisis
definitivo en 2023.
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